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Causas am ias á nuestra

co n tran d o  baldíos los sacrif icios que 

al  e ra r i o  imponen  los t raba jos  del 

catastro ,  sup r im e éstos  de  una plu

mada.

Diez  y ocho son las provinc ias  que
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voluntad y Sólo imputables eM Ita l ia  sol ici taron q ue  se act ivase
r i „ ' ii m - i los t rabajos  del catastro y  á 7 4  mi-
a la empresa que nos iaciliía  ̂ / y

los grabados, nos impidieron 

servir á nuestros abonados 

el presente número con la 

oportunidad debida y á fin 

de resarcirles en parte de 

aquel perjuicio acompaña

mos los dos números que 

procuraremos completar con 

otros extraordinarios.

EL CATASTRO
1 v  1 . E s p a ñ a

Los  úl t imo s  informes  oficiales que 

se han pu bl ic ad o en J t a ü a  r e la c io n a 

dos con los t rab a jo s  iidel catastro  t ie

nen para  nosotros  g r a n  interés  de 

actualidad, por  lo mismo q ue  en l is-  

paña se est á  ah or a  al principio de 

una e m p r e s a  q ue  a r r e d r a  á muchos  

de nuestros  estadistas,  sin du da p o r 

que no han tenido ocas ión de ca lcu

lar los g r a n d e s  benef ic ios  q ue  á  la 

Hacienda y á los con tr ib uy en te s  de 

¡ buena fé puede re p o r ta r  el d inero  que 

[s e g as te  en hacer  un buen catastro 

parcelario.

La  conducta de las provincias  i ta

lianas, faci l i tando recursos  para  que 

se hagan en e l las  con más ce ler idad 

los t rabajos del  catastro,  contrasta  

con lo q u e  en E s p a ñ a  v ie n e  ob ser 

vando todos  aque l los  centros á q u ie 

nes el personal  del S e r v i c i o  a g r o n ó 

mico catastral  p ide datos  ó fac il ida

des para  el mejor  éx i to  de su e m 

presa.

Los  i ta l ianos  no escatiman dinero  

tii esfuerzos de ningu na c lase á fin de 

que el cat ast ro  se ul t ime pronto y  en 

condiciones que pued a se r v i r  las  con

veniencias del fisco y las de la clase 

productora; los españo les ,  en camhio,  

parece q ue  nos c o m p lac e m o s  en crear  

dificultades para  que l le gu e un día 

en que m, Ministro de H ac ien d a,  en-

l lones de  p es et as  se e l e v a  y a  la cifra 

inver t id a  en los t rabajos  catastra les  

que han e x i g i d o  8 mil lones  de  hec

táreas  de terreno.

S e  ca lcula  q ue  faltan unos  20 mi 

l lones de hectáreas ,  y  el ministro C a r 

mine ha p res en ta d o  al Par lam en to  

un pro y e c to  de ley  q ue t iene el d o

ble ob je to  de ec o no m iza r  g a s t o s  y 

a b r e v i a r  t iempo  en los t raba jos  de 

c a m p o  y  g a b i n e t e  q ue  t iene que r e a 

lizar el personal  e n c a r g a d o  del s e r 

vicio cat astra l .

C o n v i e n e  ha cer  constar  que,  á p e 

sar  de la labor  y a  hecha y del  e n t u 

s i a sm o con q ue  los e le m en to s  oficia

les y las c lases  con tr ibuyen tes se c u n 

dan toda in ic iat iva  q ue  pued a co nt r i 

buir á  a m in o r a r  el plazo ca l cu lad o 

para  d a r  té rm ino al catastro,  los i t a

l ianos no creen que esto suc e da a n 

tes de 1 9 1  5,

N u e s t r o  c a r á c te r  nacional  adole ce  

de la fal ta de  p e r s e v e r a n c ia  para l le 

var  á feliz término a q ue l l a s  e m p r e s a s  

que re qui er e n  1111 es fuerzo de  vol un

tad g r a n d e  y constante ,  y  por  eso  v e 

mos con f recuencia  en los centros  

of iciales  que  c u an do  crean un s e r v i 

cio y  salen al pas o  di f icul tades  con 

que 110 se había  contado,  en vez de 

dictar  n u e v a s  m ed id as  que a l lanen 

los obstáculos ,  se corta  el nudo y se 

de c la ra  in ser v ib le  lo q ue  110 hubo ni 

t i e m p o  de en say ar .

M u y  lejos  e s t a m o s  nosotros de 

creer  q ue  la org anización que se ha 

dado á los t raba jos  a g r o n ó m i c o - c a -  

tastra les en la península  es un m o d e 

lo fie per fecc ión;  pero  lo q ue  sí af ir

mam o s  es que,  tanto los in ge n ier o s  

ag r ó n o m o s  como los per itos a g r í c o 

las,  han d em o st r a d o  com p e te n c ia  y 

buen deseo,  s iendo,  por tanto,  cosa 

fácil  el or i l la r  aq ue l la s  di f icul tades  

que  t ienen p or  or i g en  las miras  e g o í s 

tas de los g r a n d e s  ■ c ac iques  ó la f a l 

ta de ac ierto  en la m a n e r a  de  utilizar 

los se rv ic io s  del personal  facultat ivo 

y forma de retr ibuir  éstos.

R i v a s  M o r e n o .

¡Inspiración divina! Fuego santo 

que derramasteis en las nobles mentes 

conque pudieron entonar su canto 

millares de poetas eminentes, 

que aliviaron su pena y su quebranto 

cantando sus amores inocentes.

Dadla también ¡Oh Musas! á mi alma, 

y cantaré gozoso en dulce calma.

Os pido inspiración, pues necesito 

más que todos los (pie lian versificado; 

porque yo en poesía, soy un milo, 

pues un verso me pone mareado; 

quizá no escuchareis lo que contrito 

os pide el que en tálenlo es desgraciado.

Pues diréis con razones muy bastantes, 

que no hay inspiración para ignorantes.

Observo que de mí no hacéis gran caso, 

que sólo con desdén y menos-precio 

me miráis con horror desde el Parnaso, 

llamándome pedante, pobre y necio, 

y diciendo que vaya más que á paso 

á buscar quien me escuche sin desprecio......

¡hispir,idme por Dios! Pues tungo empeño, 

d e  mandar 1111 poema á  E l  D a i m i i ' L k ñ o

Pero...¿qué lie de manda? Si á mí no llega 

la inspiración que os pido, á iluminarme; 

y si á mente obtusa se le niega, 

tendré con sentimiento que callarme; 

porque á mí la pasión jamás me ciega, 

y sé que nada soy, sin ayudarme.

Más ya que inspiración me habéis nega

dlo...

¿Es que queréis que calle? Ya lie callado.,

G. M o i .k í e k o .

La diferencia de castas de que se compo

ne el ejército, lian creado en los actuales 

momentos un problema á resolver, cuya in

cógnita, no despejada corresponde efectuar

lo al país.

Las últimas y desastrosas guerrras colo

niales obligaron á conceder el empleo de 

segundo teniente de la escala de reserva por 

pase á Ultramar á los sargentos que reu

nieran determinadas condiciones para nu

trir las diversas unidades de combate que 

marchaban á las campañas de Cuba y Fili

pinas; dándose el original caso de que el 

noventa por ciento de los subalternos lo 

eran de la reserva. Nadie entonces se ocu

paba de la unidad de procedencia; reinaba 

buen espíritu de fraternidad, luchando to

dos con valor y rivalizando hasta en los 

puestos más difíciles á que los azares de la 

guerra los conducían. No hubo comisión ni- 

cargo que se confiara á los oficiales de la re

serva que 1 1 0  merecieran las más laudables
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manifestaciones de sus superiores, sin esa 

distinción que ahora se nota en tiempo de 

paz, por haber pasado unos por las Acade

mias, y otros haber tenido la desgracia de 

nacer pobres, adquiriendo después de sol

dados los conocimientos teóricos y prácti

cos indispensables para cumplir con su de

ber en campaña, uniendo aquel valor le

gendario que en días más felices para Es

paña nos legaron tantos generales, jefes v 

oficiales que hoy merecen el despreciable 

calificativo de procedentes de la clase de 

tropa.

De todas estas anormalidades y torpezas 

tienen la culpa la conducta observada por 

nuestros Gobiernos, al desorganizar el ejér

cito. dictando disposiciones p ico medita

das, como lo íué la de la expulsión de los 

sargentos primeros, haciendo desaparecer 

la influencia directa y eficaz que ejercía di

cha clase con el soldado en su completa 

educación militar.

Apareció en aquel entonces el aclamado 

redentor del Ejército, general Cassola (que 

en paz descanse), decretando la unidad de 

procedencia. Después promulgóse la ley 

adicional á la constitutiva del Ejército de 

J878, aboliendo lo que por espíritu de jus

ticia y equidad concediera á los sargentos 

esla ley. ¿Se hizo lodo aquello obedeciendo 

á las necesidades de la l ,atria?_Creemos lo 

fué por convencionalismos políticos, per

niciosos siempre para ¡a mejor organiza

ción del ejército, que debe hallarse desli

gado en absoluto de la política, siendo tan 

sóio fiel guardador, que obligue á cumplir 

las leyes dictadas por las Corles y sancio

nadas por el soberano. En aquella fecha el 

ministro debió ocuparse de mejorar el ejér

cito al amparo de los derechos adquiridos, 

que fueron arrebatados á los dignísimos 

sargentos que habían luchado y derramado 

su sangre por la Patria, ascendiendo unos á 

oficiales de la reserva llamada á extinguir, 

y concediendo á otros el pase á destinos ci

viles para morirse de hambre al siguiente 

mes. ¿Fué organizar el ejército lo que l.izo 

el Gobierno liberal con barniz de demócra

ta, acaudillado por el insigue Sr. Sagasta? 

Pues si un Gobierno y unas Corles quila- 

ron derec os adquiridos ¿no sería factible 

hoy que otro Gobierno y otras Cortes de

volvieran á la clase de tropa sus aspiracio

nes arrebatadas en mala hora?

Los resultados prácticos y positivos que 

nos dieron en las pasadas campañas los ofi

cia les de la reserva, llevó afánimo de las Cor

tes la necesidad de mejorar la situación de 

éstos, dando facilidades al elemento joven 

para su ingreso en la escala activa, sino 

con su antigüedad, colocarlos los últimos 

en las respectivas clases de primeros y se

gundos tenientes y considerarlos compren

didos en el art. 3.° transitorio p:ira el per

cibo del sueldo inmediato, contando con la 

antigüedad del ascenso á oficial como me

dida equitativa. Al elemenLo maduro em

plearlo en algo útil á los intereses genera

les, creando un ejército ti;; segunda línea
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won sueldo entero, pues de otro modo no 

so le podría exigir al oficial vivir con deco

ro porque hoy la vida en las grandes y 

regulares poblaciones se hace imposible 

por la carestía dé los artículos de primera 

necesidad para las atenciones ineludibles 

«le familia que por su edad impone crearse 

¡a ley natural.

Entendemos, pués, que el problema co

rresponde resolverlo al país en lo que afée

la á la administración que es la madre 

del cordero, decretando el cierre de las 

Academias y abriéndose las puertas de la 

escala activa á los oficíale-; do la escala de 

reserva que no llegasen á los 40 años de 

edad, creándose Academias ó conferencias 

en los cuerpos con profesores competentes 

por espacio de cuatro años; segurísimo es

tamos que responderían con dignidad á los 

sacrificios del país, para mejorar su situa

ción, tardo éstos, como los que se utilizasen 

en el ejército de segunda línea.

La Real orden publicada en Marzo abrien

do las puertas de las Academias á los oli- 

ciales de la reserva, no responde á las ne

cesidades de la Palria, protestando de una 

parte y protestas de otra, dejan el asunto 

sin resolver con arreglo á las exigencias de 

nuestra desdichada Hacienda.

Deseamos energía en el Gobierno que 

consultando al corazón del pueblo por me

dio de sus representantes, resuelva pronto 

y de una vez la cuestión militar, cuyo fallo 

inapelable debe acatar el ejército como ins

titución nacional, susceptible de modifica

ción.

D.

D e s d e  H e r e n c i a

Sr .  D i r e c to r  de E l D a m i e l e ñ o :

Mi distinruido amigo: Me es muy grato 

rendir el debido tributo ú la justicia á la que 

siempre procuro atemperar los actos de mi 

Conciencia.

Expuestas tales advertencias á guisa de 

ex >rdío ó introducción, entro de lleno, re

comendándome á la venevolencia de los 

lectores del apreeiable periódico que con 

tanto acierto dirige, á narrar los hermosos 

y emo dónales cu l o s  que celebra la Igu - 

sin en estos breve- c indescriptibles días.

Con perseveran da nunca sufi -ientemente 

elogiada, el muy ¡lustrado y virtuoso señor 

Cura ecónomo I). K. món Prado ha practi

cado durante la cuaresma los santos ejer

cicios que la Iglesia nuestra madre reco

mienda. lia  predicado mucho bueno, viendo 

coronada por el más venturoso éxito su 

constan!. • y salvad ira labor.

Entre sus innumerables elucubraciones 

religiosas ha tenido no pequeña parte y pre- 

lacíón el tribunal de la penitencia instituido 

por Dios para librar á las almas, que en su 

divina Omnipotencia confian de las honra

das garras del pecado. Ei confesonario es 

el florón más preciado de los verdaderos 

cristianos y la cátedra espiritual del Minis

tro del Evangelio, y ufano puede estar el 

muyceloso Sr. Cura ecónomo de este pueblo 

de haber llenado con perfección suma los 

tiernos y dulces deberes de su sagrado y su

blime Ministerio brillantáudolo tan ejemplar 

sacerdote con la ejecución de los grandio

sos cultos dedicados á la Divinidad.

La solemne ceremonia del lavatorio ins

tituida por el Salvador para enseñarnos á 

ser humildes y á venerar su incomparable 

amor que nos preceptúa la absoluta tenen

cia del lujo y de la soberbia, terrible vene

no del hombre formado por Dios para su 

santo y adorable servicio, ha sido realizada

con verdadero esplendor anfe numerosos 

fieles que habían acudicio al templo, á fin 

de contemplarla.

Doce pobres, entre ellos diez de edad muy 

abalizada tuvieron la consoladora satisfac

ción de merecer tan elevado privilegio del 

Hedentor, siendo después asistidos por el 

mismo Sr. Cura ecónomo D. Ramón Prado 

con una buena comida que en su casa se 

les sirviera, y finalmente, todos los señores 

presbíteros han rivalizado en el cump i- 

miento desús sacratísimas obligaciones, de 

mostrando ser dignos representantesde Jesu

cristo en este piélago de pecados.

Los monumentos que han sitio visitados 

por todo este católico pueblo, resultaban un 

aspecto realmente admirable y encantador 

por su sencillez y severidad, distinguiéndose 

por dichas cualidades el del Convento de 

Nuestra Sra. de la Merced. Y de nuestros 

muy diligentes y amados Padres Mercena

rio^, está dicho todo con decir que constitu

ye su justo y mejor encomio, que saben real

zar con sin igual magnificencia las solemni

dades religiosas.

Inactivas en estos instantes las potesta

des de la i ierra; mudas las lenguasy afligi

dos los corazones de los creyentes en la pro

funda fé del Crucificado, por los tormentos 

indecibles que sufrió por legarnos su divina 

gracia para la salvación y pureza de nues

tros espíritus, f 'licito, no obstante deeslo. al 

digno Sr. primer Teniente de Alcalde y á los 

señores Concejales por haber asistido á las 

procesiones que han resultado extraordina

riamente lucidas y ordenadas.

Siento haber sido tan lato para escribir 

estas mal hilvanadas líneas. Pero. ¡Oh lec

tor! á la notoria y corjeute indulgencia fío 

mi atrevimiento.

Le quiere muy de veras, Sr. Director, su 

atento y afectísimo servidor.

Kl C o rresp o n sal,

J o s é  M o n t e s .

H eren cia  25  A b ril 19 0 0 .

¡ACIÓN lili ALCIlilllLUS

Hace Unos días llegó á esta localidad pro

cedente de Madrid, una comisión compuesta 

de los Sres. I). Modesto Lalont y D. Salva

dor Tejada, Ingeniero Jefe encargado de la 

Sección de Alcoholes en la Dirección de 

Aduanas y Secretario respectivamente, con 

ei objeto de inspeccionar y levantar acta de 

la situación de los aparatos destiladores y 

rectificadores de alcohol vínico así como de 

las alquitaras.

Mucho nos complace que la regeneración 

de España en' materia de alcoholes empiece 

per Dairniel y que dicha comisión, al pare

cer, inspirada en el mayor espíritu de jus

ticia, logre deshacer el embrollo que existe 

en este ramo ocasionado por la Administra

ción de Hacienda, pués se dá la anomalía de 

tener muchos industriales tres patentes por el 

mismo concepto sin haber mediado declara

ción de alta ni haberse jamás dedicado á la 

exiracción de alcohol.

Por rumores que acogenos, parece que la 

comisión, una vez que termine sus trabajos 

de comprobación en esta localidad, conti

nuará haciéndolos en los pueblos que com

prende el distrito electoral que representa el 

Excmo. Sr. 1). Emilio Nieto.

A D I O S
Queridos amigos 

rompo el juramento 

de no escribir nada 

que tenía hecho;

¿cual es la causa 

que me obliga á ello? 

pués daros tan sólo 

un Adiós atento 

cual se lo merecen 

amigos tan buenos 

y participaros 

pués, lo que os deseo.

Supongo sabéis 

que de aquí me ausento 

quiera Dios qué cuando 

volvamos á vernos 

Jesús, te halle unido 

por el lazo eterno, 

lo misino le digo 

simpático Pedro 

y tu, jovial Vicente 

une á mi tus ruegos 

para que este año 

no se pierda un nuevo 

y así veas cumplidos 

tus dulces ensueños.

Amigos amados 

fieles compañeros 

mil feli -idacles 

conservarse buenos 

y no dudéis nunca 

dei cariño sincero, 

que os profesa inenda.

E l  E s c a r o l e h o .

R H M I T I U O

C K C K I C A  N U P C I A L

El día 23 á ln« seis de su mañana, sa

lieron de ia cu-a ,.¡ ten,al, la encantadora 

á la par que m ncitia Si ta. Maíría Feli

pa Díaz Cibica, m i  prometido el joven le

trado D. Bern rilo Martin del Campo, acom

pañados elia de s señor padre tía y herma

no, él, de sus señores hermanos, con direc

ción á la iglesia á cumplir con el precepto 

sagrado y requisito indispensable para dar 

validez y licitud al Sacramento del matri

monio, y predisponerse á sobrellevar las 

obligaciones materiales y morales, que, el 

ante dicho Sai ramt n o impone á los que lo 

contraen.

Una vez reunioa la comitiva á las 10 en 

casa del D. A i  onio ( p a d re  de la novia), sa

lieron con dirección á la pairoquia deNuestra 

Señora de la Asunció i, p ira recibir la ben 

dición eme el sacerdote d < en nombre de 

Cristo y de los bienaventurados, uniendo 

dichos en vínculos indisoluble; vínculo que 

el hombre no puede disolver según palabras 

de San Mateo cap. X IX . «Quod Deus 

covjunxit. homo non separet» y una vez 

recibida la bendición quedan como dice el 

mimo evangelista en el capitulo ya citado 

*Erunt dúo ín carne tina >,

El cortejo guardaba el orden siguiente; 

en primer término, el novio y padrino don 

Mariano Tapia que vestían el aristocrático 

frac y sombrero de copa, les acompaña

ban los señores siguientes:Hilario Peñalber, 

Manuel Navas, Juan Marín, Manuel Díaz, 

(José Díaz, Francisco del Aguila, Crislino 

Díaz tíos hermanos de la cónyuge) Loren

zo Medrano, Cecilio Medrano, José R. Do- 

tor digno párroco de esta villa y p r e d ic a 

dor de S. M-) (Jcsé López, Juan Francisco 

Sánchez de Milla presbítero) José J. Loza

no, Venancio Echevarría y nuestros queri

dos amigos los hermanos Pedro y Andrés 

Real.

En segundo término, iba la simpática ele

gante contrayente cogida del brazo de su 

padre, esta vestía lujoso traje de tercio pelo 

negro bordado con lentejuelas; en la cabe

za lucia la clásica diadema de azar y el vis

toso velo de desposada, en el pecho, un bo

nito prendido de azar y por último, en la- 

mano un lindísimo bouquet el que repartió 

entre jóvenes solteros de. ambos sexos, á su 

regreso de la ceremonia, los hermanos IV 

quito y Manolito llevaban la cola del vestido, 

su señor padre, vestía de levita y sombrero 

de copa, á la derecha su señora tía doña 

Leonor del Aguila, y á estos seguían la ma

drina Sra. D.a Pilar Marín del Campo que 

vestía traje negro de terciopelo, después las 

encantadoras y elegantes Srtas. Concha Mo

reno, María Francisca Medrano, Cármen 

Díaz, Nieves Díaz, Rafaela Medrano, Encar

nación Real, Paula Real, Cármen Lozano, i 

V las Sras. Leoncia Valderas, Dolores Bas- 1 

tante, Dolores Ariza, Josefa Vizcaíno, Eula

lia Navas. Sofía Real y Pilar Fernández 

que lucían trajes de seda y tercio pelo.

En la Iglesia el presbítero estaba artísti

camente decorado con la sacra familia, el 

pavimento lujosamente alfombrado, y el 

■ altar adornado con prolusión de luces y flo

res naturales que exhalaban delicados per

fumes.

Ofició tan solemne acto el Dr. y virtuoso I 

Sacerdote D. Manuel M. del Campo.

Terminada la ceremonia regresaron, laj 

novia cogida con elegancia del brazo desu 

esposo, y los invitados en la misma forma 

ya indicada. Entre la muchedumbre que en 

el tránsito había, tuvimos el placer de ver 

los sonrosados y graciosos rostros de nues

tras paisanas las Srtas. Felisa Simancas, 

Consuelo Viveros, Carinen Alvarez, Mar

tina Casanova, Juanita l ’árraga, Rufina Gu

tiérrez y otras muchas que sentimos, no . 

recordar.

Una vez en la casa y llegada la hora se 

sirvió un espléndido" lunch.

Desde las columnas de este periódico da

mos la enhorabuena á la novel pa reja y les | 

deseamos disfruten una interminable luna 

de miel.

M. C a .m a c h a .

ViJlnrrubia 26 Abril 1900.

,\( n  l« LAS

XT uevo s e l lo .  En breve se pondráá 

la Circulación uu nuevo sello de 15 cénti

mos que ha juzgar por las pruebas, serán 

azules, y ostentarán el busto de Alfonso XIII.

Se semejarán bastante á los sellos en la 

actualidad de circulación en los Estado-1 

Uní los.

No comprendemos porque han de estam

parse estos sell*s en color azul, color que, 

según lo acordado en los últimos congresos 

postales deben ofrecer los de 25 céntimos.

Habiendo pués, dos sellos del mismo co

lor, dará lugar á confusiones,

E n l a c e s .— Se verificó el día 20 en la 

Parroquia de Santa María el enlace de 

nuestro querido amigo D. Antonio Alvarez. 

Registrador sustituto de esta localidad, con 

la señorita doña Sagrario Camacha y Con-1 

treras. 1

Fué padrino de la boda el simpático Re

gistrador de este partido D. Enrique G. Mata 

el que obsequió al nuevo matrimonio con 

una espléndida cena en la casa de huespe

des que habita.

También en el vecino pueblo de Villa- 

rrubia se unieron de el indisoluble lazo 

de matrimonio el día 23 del actual la seño

rita María Felipa Díaz Cibica con nuestro 

amigo el conocido y joven letrado D. Ber

nardo Martín del Campo.

Deseamos á las felices parejas una inter

minable luna de miel.

Da i m ie l;  Im p , y K n c . de F .  E sp a d a s  López
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